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5410 RESOLUCJON de 25 de fehrero de /992, de la Suhsecreta
na, por la que se eml'la::a a los interesados en el recurso
(ol1ü'lIciosv-administratim númeru 1/2228/1991, ifIle,.
J'1l('j10 ante la Sala de lo Contendoso-Administrativo de!
r"ihunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Saja de lo C'ontcncioso-Administrativ9 del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto por doña Maria Sanz
Fuentes recurso contencioso-administrativo número 1/2228/1991. con
tra el Acuerdo del' Consejo de Ministros de 30 de noviembre de 1990,
que desestima su solicitud de indemnización de daños y perjuicios
ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

fn conSl'Cut'IKia. esta Suh-;ccrctaría na resuelto emplazar a aquella'!
pl'r:-.on:15 a CUyO fJvor hubil'ran derivado e derivaren dert..'Chos de la
r(~')()uc¡{f1 ln'pq:nadJ y a qüíCJ1l'S IU\L!Tn lilh:'rl's directo Cll el

RJ:.SOLUCION de 25 de fehrero de 1992, de la Suhsecreta
ria, por la que 5e empla=a a los interesados en el recursu
contencioso-administratll'o número 1/2183/1991, inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Admimstrativo del
Trihunal Supremo (Scccüin Séptima).

Ante la Sala de 10 Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto por don José Manuel
Mcrclo Palau recurso contencioso-administrativo número 1/2183/1991,
contra el ACUNdo del Consejo de Ministros de 22 de marzo de 1991, que
desestima su solicitud de indemnización de daños y perjuicios ocasiona
dos con motivo de su jubilación fixzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
person,¡s a cuyo fayor hubieran derivado o derivaren derechos dc la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparelcan ante la referida Sala
en el plaLo dl' los veintc días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.
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RE.\OLUCION de 25 dc Idm~¡'o de /992, de la SufJsecreta
na. por la que se empla::'a a 105 Interesados en el recurso
,'unlencioso-admimstrafi 1'0 número !/2154/1991, ínter
/Jil('\to ante la S'ala de lo (·ontencios(.l-Administratívo del
[r¡hunal Supremo (Sección S'éptima).

Antel:i Sala de 10 COl11cncíoso-Administratiyo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto por don Sérvulo Ruiz
Cámara Ortun recurso contencioso-administrativo número
1/2154/1991. ('ontra el Acuerdo dd Consejo de Ministros de 22 de
marzo (k 1991, que desestima su soHcitud de indemnización de daños
y perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En conslTuencin. esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
pcr<jonns a cuyo favor hubieran derívadoo derivaren derechos de la
n:solución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
R('solución.

Madrid, 15 de febrero de 1992.-EI Subsecretario, Fernando Scqueira
de Fuentes.

Madrid. 15 de lebrero de 1992.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuente...

Madrid, 25 de' febrero de 1992.-El Subsecretario_ Fernando Sequeira
de fuentes.

5407 RESOLUClON de 25 de fehrero de /992, de la Suhsecreta
ria, por la que se empla::'a a los imeresados en el recurso
CtJflfel/ciuso-administratiw número 1/20J2/1991, inter
¡JII('SIO ante la Sala de lo Conlencioso-.·4liminístralil'Q del
Trihunal Supremo (,)'ccáón Spptima).

Ante la Sala dt, lo Contencioso-Administrativa del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto por don José María
Laborda Martín recurso l:ontcncioso-administrativo
numero 1/20.12/1991, contra el Acuerdo del Consejo de Ministros de 30
de no\-icmbrl' de 1990, que desestima su solicitud de indemnización de
danos y perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En (omccul'ncía, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
pcrsona~ a cuvo favor hubieran deriqldo o derivaren derechos de la
resolución lIlípugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguit.~ntc-s a la publicación de la presente
Resolución.

RESOLl.:'CI0N de 21 de febrera de 1992. de la Subsccreta
da, por la que se emplaza a los interesados en el rfCurso
contencioso~admil1istralivo númCfo 1/2503/1991, ¡ntcr·
puesto ante la Sala de lo Contencioso....4dmillútratiro del
Tribunal Supremo (5;ección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima). se ha interpuesto por don Antonio Barra
qucro Gutiérrez recurso cootencioso·administrativo numero
1/2503/1991, contra el acuerdo del Consejo de Ministros dc 22 de marzo
de 1991, que desestima su solicitud de indemnización de daños y
perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

RESOLUCJON de 21 de febrero de /992, de la Subsecreta
rla. por la que sr empla::a a los interesados en el recurso
contencioso-administratiro número //2225/1991. inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso·,4,dministratim del
Tribunal Supr('fJ10 (Sección Séptima).

Ante la SaJa de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima), se ha interpucsto por doña Consuelo
Nieves Villar recurso contencioso-administrativo número 1/2225/1991,
contra el acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de noviembre de 1990,
que d('sestima su solicitud de 'indemnización de daños y perjuicios
ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren dcrechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés dirt.'Cto en el
rnantt'nimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en d plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

RESOLUCION de 2/ de !i'hrero de /992, de la Suhsecreta
ria. por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administralivo número //2159/1991, inter
puesto ante la Sala de lo COll1cncioso-Admini.'ilra{lro del
Tribunal Supremo t';ecciúll Séptima).

Ante la· Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima), se ha interpuesto por don Manuel Garcia
Pcnalva recurso contencioso-administrativo número 1/2159/1991. con
tra d acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de noviembre de 1990. que
desestima su solicitud de indemnización de daños y perjuicios ocasiona
do,; con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aqueUas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
rcsolm'ión impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
m<Jnh.'nimiento de la misma. para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 21 de k'orero di.' 1992.-EI SUhs';C!l'uno, Fcrnanlo Sr:qm-jr;l
de Fl>.'nte\.

Madrid, 21 de febrero de 1992.-EI Subsecretario, Fernando Scqueir.a
de Fucntes.

Madrid. 21 de febrero de 1992.-EI Subsecretario, Fernando Sequcira
de Fuentes.

!CZ Garcia recurso contencioso-administrativo número 1/2158/1991,
contra el Acuerdo del Consejo de Ministros de 15 de febrero de 199 L
que desestima su solicitud de mdemnización de daiios y pcrjuit'ios
ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
Resolución impugnada y a quienes tuvieren interés dirct'to en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 21 de febrero de 1992.-EI Subsecretario, Fernando Seque!ra
de Fuentes.


